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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez la presente demanda para resolver trámite a seguir. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
En escrito que antecede los doctores AVELINO CALDERÓN RANGEL, DIANA 
CAROLINA DOMÍNGUEZ HENAO y ZARAY REYES ROSILLO, apoderados de los 
herederos reconocidos en la presente causa; solicitan al juzgado se decrete la 
suspensión del proceso, por el término de veinte (20) días hábiles, en razón a que los 
interesados se encuentran realizando los trámites exigidos por la DIAN y se está 
buscando un acuerdo conciliatorio. 
 
Al respecto; es necesario recordarles a los togados que los procesos de sucesión sólo 
se suspenden de conformidad con lo regulado en el artículo 516 del C.G.P. y no le es 
dable aplicarle la norma señalada en el artículo 161 ibidem; por lo que no se accede 
a dicha petición; sin embargo, se les aclara que hasta tanto no se determine la 
obligación a declarar dentro de la sucesión de marras ante la DIAN, y obtengan el 
correspondiente paz y salvo, o, en su defecto se señale el saldo a pagar, para constituir 
una provisión en el trabajo de partición dentro de las hijuelas del pasivo; no se puede 
adelantar el respectivo trabajo de partición; por lo que deben gestionar ante la DIAN 
dicha certificación. 
 
Ahora bien; aunque la secretaria les remitió copia del correo enviado por la DIAN se les 
pone de presente con este auto para lo que estimen pertinente. 
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NOTIFÍQUESE  
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